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  INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su Despacho la demanda de la referencia quien la parte 

demandante solicita CORREGIR auto que dio TERMINADO POR DESISTIMIENTO 

TACITO. Sírvase proveer. 

 

Soledad, 02 mayo 2024. 
 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Soledad, mayo 02 dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO 

Radicado: 08758-41-89-001-2018-00455-00 

Demandante: FINANCIERA CREDIVAL S.A. 

Demandado: LIZ BELYDI NIETO HERNRIQUEZ, YELENA ROSA SANTANDER 

MENESES Y FREDDYS ANTONIO VILLANUEVA PINTO . 

 

Revisado el expediente el Juzgado observa que, por error involuntario en el 

auto que dio por Terminado el proceso de la referencia, en la parte 

resolutiva se omitió ordenar el levantamiento de las medidas que fueron 

ejecutadas, siendo necesario efectuar la corrección y decretar en tal 

sentido. 

El artículo 288 del C. G. P. es del siguiente tenor literal: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Corríjase el auto 19 julio del 2023, el cual quedara en el siguiente 

sentido: 

“ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y retención de la 

quinta parte del excedente del S.M.L.M.V. y demás emolumentos 

embargables devengados o por devengar que se causen el demandado, 

señor LIZ BLEYDY NIETO HENRIQUEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 22.515.577, como empleado de S.l MER S.A.S; siempre y 

cuando no se encuentre embargado el remanente. 
 

ORDENAR: el levantamiento de la medida de embargo y retención de la 

quinta parte del excedente del S.M.L.M.V. y demás emolumentos 

embargables devengados o por devengar que. se causen el demandado, 
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YELENA ROSA SANTANDER MENESES, quien se Identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 22.645.461 y FREDDYS ANTONIO VILLANUEVA PINTO, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 72.225.937, como empleado de 

ALIMENTOS CARNICOS S.A.S. siempre y cuando no se encuentre 

embargado el remanente. 
 

ORDENAR: el levantamiento de la medida de embargo y retención de la 

sumas de dinero que posean los demandados, señores LIZ BLEYDY NIETO 

HENRIQUEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 22.515.577 

y YELENA RO.S.A SANTANDER MENESES , quien se identifica con la cedulo de 

ciudadanía No. 22.0-15.461y FREDDYS ANTONIO VILLANUEVA PINTO,  quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 72.225.937, en las cuentas 

corrientes, de ahorres. CDT, encargos fiduciarios y o cualquier otro título 

bancarlo o financiero posea, en los siguientes establecimientos bancarios y 

financieros:   BANCON   POPULAR,   BANCOLOMBIA,   AV   VILLAS,   BBVA 

COLOMBIA, AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA S.A., B.C.S.C. SUDAMERIS 

GNB, BOGOTA, FALABELLA, CITIBANK, COOMEVA, PICHINCHA, COLP\TRIA, 

CORBANCA,   FINANDINA.   siempre  y  cuando  no  se  encuentre 

embargado el remanente.”. 
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